
Señora. 

Blanca Aurora Caiza 

Machachi a 03 de octubre 2018 

Gerente General de la compañía de transporte de carga pesada “CIPTRALOAG S.A” 

De muestras consideraciones: 

Nosotros, HEREDEROS, TAPIA MOGOLLON SILVIA VERONICA, TAPIA MOGOLLON LUIS 
PATRICIO, TAPIA MOGOLLON CRISTIAN LEONARDO de quien en vida fue llamado Sr. TAPIA 
VIERA LUIS ALFONZO y la señora, MOGOLLÓN PÉREZ GLADYS MARIA, de estado civil viudo, 
hacemos llegar un extenso saludo a ustedes y por su intermedio a la noble institución a la que 
ustedes acertadamente dirigen. 

El motivo de la presente tiene la finalidad solicitar de la manera más comedida a quien corresponda 
registrar las siguientes transferencias de DOS acciones conformado con el siguiente cuadro. 

  

  

  

  

                  

Cedente cc Cesionario [CC Tipo “de|No. de|VU. [WT 
inversión | acciones 

SILVIA VERONICA 

TAPIA, _MOGOLLON | 171500980-7 
TAPIA —MOGOLLON | 1722113790 | “om aere | 170584926-1 | NACIONAL | DOS | $10.00 | $20.00 
CRISTIAN 

LEONARDO 

MOGOLLÓN PÉREZ | 170584926-1 
GLADYS MARIA * 
  

Cabe aclarar que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana las 
acciones arriba detalladas han sido inscritas en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía de transporte pesado "CIPTRALOAG S.A” 

Por la favorable atención que se dé a la presenté, anticipo mis debidos agradecimientos. 

ATENTAMENTE: 

TAPIA MOGOLLON SILVIA VERONICA 
Heredero Cedente 
CC. 171864055-8 

TY MOGOLLON LUIS PATRICIO 

Heredero Cedente 

CC 171500980-7 

E os 

Heredero Cedente 

CC. 172211379-0 

a Bicollo 
PÉREZ GLADYS MARIA 

Heredero Cesionario 

C.C. 170584926-1 

77 41 y 
Ptutezo 

PÉREZ GLADYS MARIA 
Cesionario 
C.C. 170584926-1 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 

ESCRITURA N. 2018-17-03-02-P01635 ES E 

Factura No.002-002-000025065 MA 

CESION DE DERECHOS NE 

OTORGADA POR: 

LUIS PATRICIO TAPIA MOGOLLÓN Y OTROS 

A FAVOR DE: 

. 

GLADYS MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: COPIAS 

1.CH. 

En la ciudad de Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, 

hoy día veinte y siete de julio del dos mil diez y ocho, ante mí 

doctor Rolando Isaac Zurita Espinoza, Notario Segundo del 

cantón Mejía, comparecen por una parte los señores: LUIS 

PATRICIO TAPIA MOGOLLÓN, casado; SILVIA VERÓNICA 

TAPIA MOGOLLÓN, casada; y, CRISTIAN LEONARDO TAPIA 

MOGOLLÓN, soltero; y, por otra parte la señora GLADYS 

MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ, viuda, todos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, domiciliados en el Barrio Tarqui, Parroquia 

Tambillo, Cantón Mejía, Provincia De Pichincha, teléfono dos 

tres uno ocho uno ocho siete, los cedentes y domiciliados en el 

Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza Ai 
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A AN 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza 

Barrio Tarqui, Parroquia Tambillo, Cantón Mejía, Provincia de 

Pichincha, teléfono dos tres uno siete uno ocho nueve, la 

cesionaria, a quienes les identifico por su presencia y con los 

documentos que agrego a esta escritura; y, dicen que elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan para el efecto, la 

misma que transcrita literalmente dice así: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

insertar un Contrato de Cesión de Derechos y Acciones, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente Contrato de Cesión 

de Derechos y Acciones, por una parte los cónyuges señores: 

LUIS PATRICIO TAPIA MOGOLLÓN, casado; SILVIA 

VERÓNICA TAPIA MOGOLLÓN, casada; y, CRISTIAN 

LEONARDO TAPIA MOGOLLÓN, soltero, a quienes y para 

efectos del presente contrato se les denominará los cedentes y 

por otra parte la señora GLADYS MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ, 

viuda, a quienes y para efectos de éste instrumento se les 

denominará los cesionarios, domiciliados en el Barrio Tarqui, 

Parroquia Tambillo, Cantón Mejía, Provincia De Pichincha, 

teléfono dos tres uno ocho uno ocho siete, los cedente y en 

domiciliados en el Barrio Tarqui, Parroquia Tambillo, Cantón 

Mejía, Provincia De Pichincha, teléfono dos tres uno siete uno 

ocho nueve, la cesionaria.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

cónyuges señores LUIS ALFONSO TAPIA VIERA Y GLADYS 

MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ, son accionistas de la Compañía 

Ciptraloag, Transporte de carga pesada a Nivel Nacional, con 

domicilio en la parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de 

Pichincha.- A la muerte del señor LUIS ALFONSO TAPIA 

 



  

10 

di 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 

3 
VIERA, quedaron como herederos los señores LUIS PATRICIO 

TAPIA MOGOLLÓN, SILVIA VERONICA TAPIA MOGOLLON-Y 

CRISTIAN LEONARDO TAPIA MOGOLLÓN y cómo cónyuge 

sobreviviente la señora GLADYS MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ; 

según aparece la Posesión Efectiva otorgada el nueve de mayo 

del dos mil diez y ocho, ante el Notario Primero del cantón Mejía, 

doctor Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana, inscrita el veinte y 

cuatro de mayo del dos mil diez y ocho. TERCERA.- CESIÓN 

DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores LUIS PATRICIO TAPIA MOGOLLÓN, SILVIA 

VERÓNICA TAPIA MOGOLLÓN Y CRISTIAN LEONARDO 

TAPIA MOGOLLÓN tienen a bien ceder a perpetuidad todas las 

acciones y derechos que tienen en la Compañía Ciptraloag, 

Transporte de carga pesada a Nivel Nacional, con domicilio en 

la parroquia Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha, 

como herederos del señor LUIS ALFONSO TAPIA VIERA a favor 

de la señora GLADYS MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ 

manifestando que en lo posterior nada tienen que reclamar por 

este concepto. Se aclara que la cesión de los derechos y 

acciones se lo hace sin beneficio económico alguno.- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes por estar de acuerdo a sus mutuos 

intereses, aceptan el total contenido de las cláusulas que 

anteceden. Usted señor Notario queda expresamente autorizado 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por el Abogado Carlos Martin Vargas 

Reinoso, matrícula número diecisiete guion dos mil once guion 

dieciocho del Foro de Abogados de Pichincha, la misma que 

Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza / 3 ym 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MEJÍA 
Dr. Rolando Isaac Zurita Espinoza 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto 

con los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. 

" Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída que 

fue integramente por mí el Notario a los comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE 

       

     

SILVIA VERÓNICA TAPIA MOGOLLÓN 

c.c. 1m86Y055€ 

CRISTIAN LEONARDO TAPIA MO 

cot12211>+9-0 

Pele etico 
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    STRUCCIÓN PROFES: 
BACHILLERATO. MILITAR 

El 05 Y NOMBRES DEL Pa 
TAPIA LUIS ALFONSO 

  

  

BENAVIDES TOAPANTA 
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EmrScUL E Deo eme cremas 17.34.0007  DHES6S90 

FECHA DE EMISION FECHA DE CADUCIDAD 

18-04-2017 PROXIMO ASCENSO 

CODIGO ISFFA 
1011511100 ESA 28 ASIAN OBRALDC IV BONA 

ERRATA CE CS DELTA 

TIPO DE SANGRE 
ORH+ 

(
d
s
 

7 MEN 
CASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAR EN LAUNIDAD MILITAR 

O CENTRO DE MOVILIZACIÓN MAS CERCANO 
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REPÚBLICA DEL ÉCUADO! 
DIFSCOÓN ESSUL DE FEGISTRO CIVIL,       

     

    
- 1 ENTIACACIÓN Y Él PRESI, O 

eat. BULA De %. 171864055-8 A HOMBRES DELPADRE 
' TAPIA VIERA LUIS ALFONSO. 

+ AESLLICOS Y NOMBRES DE LA aces 
MOGOLLON GLADYS MARA 
LESA Y PECAR DE PICÓN 

a AMZOTOS E       P 

A    

AEEIACÓN PRONNEIA DE 
PICHINCHA 

  

     

  

FECHA Oo. 0s 018 No: 50 
Ceríífico que la (el) siudadana (0): 

   
! E o 

a Higoflio duro  Utereraca 

Portadora(or) de la. cédula de ciudadanía No.: ?5etusss 

Se le extiende el presents CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquisr 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
sn el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Rscsptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consajo Nacional Electoral expida jos 
cariificados definitivos del proceso eleccionario. a 

Pe le 

ss Z 7 : 

A) 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y. SECRETARIO (4) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA. 
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FECHA 3 05 > AS No: O04057á 
Certifico que la (el) cudadans (0): 

(ei: , 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: Va 

Se ls extienda el pressmts CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días pera cualquisr 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de les multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
del Voto. El mismo debsrá ser canjeado una vez que el Consajo Nacional Electoral expida los 
cariificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

KOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identifitació dulación      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Ñ 

Número único de identificación: 1705849261 
1705849261 

Nombres del ciudadano: MOGOLLON PEREZ GLADYS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

” Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO e, 
E EEG 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TAPIA VIERA LUIS ALFONSO 

Nombres del padre: MOGOLLON VICTOR 

Nombres de la madre: PEREZ ROSA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

Ñ N? de certificado: 185-141-36068 

8 185-141-3606: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la e] | 

  

  

    

      

  

        

    

    

  

        

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR JA inci ceba 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705849261 

Nombre: MOGOLLON PEREZ GLADYS MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

N” de certificado: 184-141-36083 

In 
84-141-36083 

              

  

                      

  
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PF 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID == 

Número único de identificación: 1715009807 
IDEN 

Nombres del ciudadano: TAPIA MOGOLLON LUIS PATRICIO 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

27
/0
7/
20
18
 

10
:0

0:
01

 

AS r 
- A 3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES TOAPANTA MARGOTH MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: TAPIA LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: MOGOLLON GLADYS MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

E N” de certificado: 184-141-36177 

A 
B4-141-36177 

| La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la.LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Wioreirda drants Hats Sonne dinevda abeja de mm onicihn ¡En enon de nennontos ionnmensiaatns mem entes dont le lo 

  

                

  

        

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715009807 

Nombre: TAPIA MOGOLLON LUIS PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de fnanera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

| N? de certificado: 183-141-36187 

183-141-36187 
            

  

                  

  

  

  

  

  
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pe Identificación y Codulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , 9 y 7 Se EN 

    

_ Número único de identificación: 1718640558 
OS 

Nombres del ciudadano: TAPIA MOGOLLON SILVIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

  

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER : 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANOCHANGA ZURITA JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre: TAPIA VIERA LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: MOGOLLON GLADYS MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA. 

de certificado: 180-141-36141 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
VAS Al A A NE A AA A A AA ARA IRA o SM Ra e 

          

  

  

  

             

  

                    Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



: REPÚBLICA DEL ECUADOR Y imac cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1718640558 

Nombre: TAPIA MOGOLLON SILVIA VERONICA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de Manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

  
N? de certificado: 187-141-36147 

DN                 

  

      

  

      

  

  

    
  

 



  

RE Pp Ú B LICA D E L EC UADOR Pp paa General de Registro Civil; 
pS ntificació edulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación di 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722113790 

Nombres del ciudadano: TAPIA MOGOLLON CRISTIAN LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAPIA LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: MOGOLLON GLADYS MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

N* de certificado: 185-141-36214 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. Y X 

185-141-36214 

Vinancia del damimanta 4 untidarión a 4 mas daeda al din do cs amición: En nen de renenntnr innomnniantns an neto damimanta nenciha e antinaaenmiztenaivil mba nn 

            

  

                

  

      l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp identificación y Cedulación! 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1722113790 

Nombre: TAPIA MOGOLLON CRISTIAN LEONARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

. 

  

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 $ 

Emisor: GEOVANNA CAROLINA MOLINA TALAVERA - PICHINCHA-MEJIA-NT 2 - PICHINCHA - MEJIA 

de ¡MI 189-141-36226 

CANA           

    

        

  

    

      

  

 



Se otorgó ante mí cuyo protocolo se lleva, actualmente a mi cargo, 

según acción de personal N* 13217-DNTH-NB y en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE DERECHOS 

otorgada por LUIS PATRICIO TAPIA MOGOLLÓN Y OTROS A FAVOR 

DE GLADYS MARÍA MOGOLLÓN PÉREZ, debidamente sellada y 

firmada en Machachi, a vein siete de julio del dos mil diez y ocho. 
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006 006 - 297 1705849261 

MOGOLLON PEREZ GLADYS MARÍA 
APELLIDOS Y 

PICHINCHA 
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CANTÓN ZONA: 1 
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D) ESTA CREDENCIAL ES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCION DE MOVILIZACIÓN 17-34-0097 DM656590 

FECHA DE EMISION — FECHA DE CADUCIDAD 

18-04-2017 PROXIMO ASCENSO     

    

MILITAR ACTIVO 
a0eO M Y OL 

CODIGO ISFFA 

1011511100 GAN EM FABIAN OSWALDO LÓPEZ MORA 

DIRECTOR DE MOVILIZACIÓN DEL CC. OE LAS FRAA. 

CEDULA 
171 5009897 

qe SANGRE 

AUTORIZADO 
inet ata Edo 

  

  

  

 



  

  

3 E aro a IÓN ; 

APELLIDOS EsTa 'ARRES DEL PADRE 

Rv NOMBRES DELA e. Y 
MOGOLLON GLADYS MARIA. A 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-11-25 

  

2 172211379-0      
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PA POCA DO CEAADO 

REPÚBUCA DEL ECUADOR 

É = = | | REFERÉNDUM aa PROVINCIAL DE 

CU A A AA RES PICHINCHA 

FECHA: 03-05-2010 No: O040574 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

  

fa Y H / iO ro Co? SÍ 7 PHOTO > TATI 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 112. 2113 390) 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
'eceptoras en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas R 

del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA
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as” $ o 
DIRECCIÓN GENSRAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN K E 

CÉDULA DE 04 , N. 171864055-8 

Hee mera dit 

SEXO F + > i 

a AÑ y EOAIORANOA 2UNITA a 3    e 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
-.. CONSEJO ELECTORAL 

añ sa EA CERTIFICADO PROVISIONAL  —PEFSACIÓNPROMNCIALDE 
ENE POPULAR 2018 PICHINCHA 

FECHA D3-05- 2013 No: 0040560 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

ui: Mé A O rua Cc <3 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 
¡1423069405934 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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